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Continuación… 

Estructura de 

costos sin CVG

Tarifa

► Tarifa T-RE: tarifa residencial

○ demandas inferiores a 10 kW

Por consumo de energía (kWh)

Bloque 0-145 cargo fi jo 1 632                   1 716                   

cada kWh 51,93                   54,61                   

Bloque 146-200 cargo fi jo 3 941                   4 144                   

cada kWh 59,39                   62,45                   

Bloque 201-270 cargo fi jo 4 738                   4 982                   

cada kWh 68,88                   72,43                   

Bloque 271-390 cargo fi jo 6 942                   7 300                   

cada kWh 79,91                   84,03                   

Bloque 391 y más cargo fi jo 12 262                 12 895                 

cada kWh 92,70                   97,48                   

○ demandas superiores a 10 kW

cargo fi jo 12 262                 12 895                 

Por consumo de energía (kWh) cada kWh 75,37                   79,26                   

Por consumo de potencia (kW) cada kW 4 565,52              4 801,10              

○ demandas inferiores a 10 kW

Por consumo de energía (kWh)

Bloque 0-145 cargo fi jo 1 632                   1 716                   

cada kWh 51,93                   54,61                   

Bloque 146-200 cargo fi jo 3 941                   4 144                   

cada kWh 59,39                   62,45                   

Bloque 201-270 cargo fi jo 4 738                   4 982                   

cada kWh 68,88                   72,43                   

Bloque 271-390 cargo fi jo 6 942                   7 300                   

cada kWh 79,91                   84,03                   

Bloque 391 y más cargo fi jo 12 262                 12 895                 

cada kWh 92,70                   97,48                   

► Tarifa T-CO: comercios y servicios

○ Clientes consumo exclusivo de energía

Por consumo de energía (kWh) cada kWh 92,70 97,48

○ Clientes consumo energía y potencia

Por consumo de energía (kWh)

Bloque 0-3000 Cargo fi jo 226 110,00 237 780,00

Bloque 3001 y más cada kWh 75,37 79,26

Por consumo de potencia (kW)

Bloque 0-10 Cargo fi jo 45 655,20 48 011,00

Bloque 11 y más cada kW 4 565,52 4 801,10

► Tarifa T-IN: tarifa Industrial

○ Clientes consumo exclusivo de energía

Por consumo de energía (kWh) cada kWh 95,09 100,00

○ Clientes consumo energía y potencia

Por consumo de energía (kWh)

Bloque 0-3000 Cargo fi jo 231 930,00 243 900,00

Bloque 3001 y más cada kWh 77,31 81,30

Por consumo de potencia (kW)

Bloque 0-10 Cargo fi jo 46 831,70 49 248,20

Bloque 11 y más cada kW 4 683,17 4 924,82

Categoría tarifaria
detalle del 

cargo

COOPELESCA

Sistema de distribución

Rige del 

1/ene/2024 al 

31/dic/2024

Rige del 

1/ene/2024 al 

31/dic/2024

► Tarifa T-RP: tarifa residencial modalidad prepago
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Estructura de 

costos sin CVG

Tarifa

► Tarifa T-MT: tarifa media tensión

Por consumo de energía (kWh)

Periodo Punta (máxima) cada kWh 82,71                   86,98                   

Periodo Punta (mínimo) cada kWh 78,34                   82,38                   

Periodo Valle (máxima) cada kWh 41,36                   43,49                   

Periodo Valle (mínima) cada kWh 39,18                   41,20                   

Periodo Noche (máxima) cada kWh 30,07                   31,62                   

Periodo Noche (mínimo) cada kWh 28,48                   29,95                   

Por consumo de potencia (kW)

Periodo Punta (máxima) cada kW 10 197,37           10 723,55           

Periodo Punta (mínimo) cada kW 9 657,93              10 156,28           

Periodo Valle (máxima) cada kW 7 283,84              7 659,69              

Periodo Valle (mínima) cada kW 6 898,52              7 254,48              

Periodo Noche (máxima) cada kW -                        -                        

Periodo Noche (mínimo) cada kW -                        -                        

► Tarifa T-MTb: tarifa media tensión b

Por consumo de energía (kWh)

Periodo Punta (máxima) cada kWh 118,57                 124,69                 

Periodo Punta (mínimo) cada kWh 112,30                 118,09                 

Periodo Valle (máxima) cada kWh 40,73                   42,83                   

Periodo Valle (mínima) cada kWh 38,58                   40,57                   

Periodo Noche (máxima) cada kWh 26,15                   27,50                   

Periodo Noche (mínimo) cada kWh 24,78                   26,06                   

Por consumo de potencia (kW)

Periodo Punta (máxima) cada kW 2 604,85              2 739,26              

Periodo Punta (mínimo) cada kW 2 467,05              2 594,35              

Periodo Valle (máxima) cada kW 1 818,42              1 912,25              

Periodo Valle (mínima) cada kW 1 722,23              1 811,10              

Periodo Noche (máxima) cada kW 1 165,29              1 225,42              

Periodo Noche (mínimo) cada kW 1 103,64              1 160,59              

► Tarifa T-MT69: tarifa media tensión interconectados a barra de 69 KV

Por consumo de energía (kWh)

Periodo Punta (máxima) cada kWh 77,53                   81,53                   

Periodo Punta (mínimo) cada kWh 73,43                   77,22                   

Periodo Valle (máxima) cada kWh 38,77                   40,77                   

Periodo Valle (mínima) cada kWh 36,71                   38,60                   

Periodo Noche (máxima) cada kWh 28,19                   29,64                   

Periodo Noche (mínimo) cada kWh 26,70                   28,08                   

Por consumo de potencia (kW)

Periodo Punta (máxima) cada kW 2 432,21              2 557,71              

Periodo Punta (mínimo) cada kW 2 303,55              2 422,41              

Periodo Valle (máxima) cada kW 1 737,29              1 826,93              

Periodo Valle (mínima) cada kW 1 645,39              1 730,29              

Periodo Noche (máxima) cada kW 1 131,25              1 189,62              

Periodo Noche (mínima) cada kW 1 071,42              1 126,71              

 Por minuto de recarga Cada ₡/min 137 137

Consumo de Energía Cada kWh 52,87 52,87

Por Energía transportada Cada kWh 0,93 0,93

Cada kWh 21,84 21,84

Periodo Punta Cada kWh 60,44 60,44

Periodo Valle Cada kWh 45,2 45,2

Periodo Noche Cada kWh 29,72 29,72

Por kW instalado Cada kW 512 512

Etapa 1 Cargo fi jo 31 756                 31 756                 

Etapa 2 Cargo fi jo 98 516                98 516                

Etapa 3 Cargo fi jo 121 036              121 036              

Etapa 4 Cargo fi jo 96 347                96 347                

Categoría tarifaria
detalle del 

cargo

COOPELESCA

Sistema de distribución

Rige del 

1/ene/2024 al 

31/dic/2024

Rige del 

1/ene/2024 al 

31/dic/2024

► Tarifa T-TPDx: Tarifa de peaje de distribución

► Tarifa T-TA: Tarifa de acceso

► Tarifa T-TCVE: Tarifa máxima para la compra-venta de

► Tarifa T-TDER: Tarifa de los recursos energéticos 

► Tarifa T-TCI: Tarifa para los costos de interconeción 

► Tarifa T-VE: Tarifa en centros de recarga rápida

► Tarifa T-BE: Tarifa en centros de recarga en planteles 

para autobuses eléctricos
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Tarifa T-RE Residencial 
 
A. Aplicación: Para el suministro de energía y potencia a casas y apartamentos de 
habitación unifamiliar, que sirven exclusivamente de alojamiento permanente, 
incluyendo el suministro a áreas comunes de condominios residenciales. No incluye el 
suministro a áreas comunes de condominios de uso múltiple (residencia-comercial-
industrial), áreas de recreo, moteles, hoteles, cabinas o casas de recreo, hospitales, 
hospicios, servicios combinados (actividades combinadas: residencia, comercial e 
industrial), edificios de apartamentos servidos por un solo medidor, ni establecimientos 
relacionados con actividades lucrativas.  
 
B. Características de servicio: 
 
Suministro de energía y potencia a servicios eléctricos servidos en baja tensión 
clasificados como B1, B2, o servicios eléctricos servidos a media tensión clasificados 
como M5, M6, M7 y M8, conforme a lo especificado en el artículo 26 de la norma técnica 
regulatoria AR-NT-SUCOM “Supervisión de la comercialización del suministro eléctrico 
en baja y media tensión. 
 
Tarifa T-CO Comercios y Servicios 
 
A. Aplicación: Para el suministro de energía y potencia a servicios eléctricos servidos 
a media o baja tensión clasificados en el sector comercio o sector servicios, según la 
clasificación de actividades económicas (código CIIU) utilizada por el Banco Central de 
Costa Rica (BCCR).   
 
 
B. Características de servicio: 
 
Suministro de energía y potencia a servicios servidos en baja tensión y clasificados 
como B1, B2, B3, B4, B5, B6 y B7, o a servicios eléctricos servidos en media tensión y 
clasificados como M1, M2, M3, M4, M5, M6, M7 o M8, conforme a lo especificado en el 
artículo 26 de la norma técnica regulatoria AR-NT-SUCOM “Supervisión de la 
comercialización del suministro eléctrico en baja y media tensión. 
 
Tarifa T-IN Industrial 
 
A. Aplicación: Para el suministro de energía y potencia a servicios eléctricos servidos 
en media o baja tensión, clasificados en el sector industrial según la clasificación de 
actividades económicas (código CIIU) utilizada por el Banco Central de Costa Rica 
(BCCR).   
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B. Características de servicio: 
 
Suministro de energía y potencia a servicios eléctricos servidos en media o baja tensión 
y clasificados como B1, B2, B3, B4, B5, B6, B7, M1, M2, M3, M4, M5, M6, M7 y M8, 
conforme a lo especificado en el artículo 26 de la norma técnica regulatoria AR-NT-
SUCOM “Supervisión de la comercialización del suministro eléctrico en baja y media 
tensión”. 
 
Tarifa T-MT: Media tensión 
 
A. Aplicación: Tarifa opcional para el suministro de energía y potencia, para abonados 
servidos en media tensión y cualquier uso de la energía, bajo contrato con una vigencia 
mínima de un año calendario, prorrogable por períodos anuales, debiendo 
comprometerse el abonado a consumir como mínimo 120 000 kWh por año calendario. 
Si dicho mínimo no se ha alcanzado al momento de emitir la facturación del mes de 
diciembre, se agregará a esta facturación, la energía necesaria (kWh) para completar el 
consumo anual acordado en el contrato, a la que se le aplicará el precio de la energía 
en período punta. En el caso de servicios eléctricos a los que se le aplique esta tarifa 
por primera vez, el consumo mínimo de ese año calendario, será el proporcional a la 
cantidad de facturaciones emitidas, durante ese año. 
 
Esta tarifa establece precios mediante una banda. Los valores entre los precios mínimos 
y máximos inclusive pueden aplicarse al consumo de energía y potencia de los usuarios 
que puedan acceder a la tarifa, según sea requerido y previa valoración del distribuidor 
de cada caso en particular. 
 
B. Características de servicio: 
 
Suministro de energía y potencia a servicios servidos en media tensión clasificados 
como M1, M2, M3, M4, M5, M6, M7 y M8, conforme a lo especificado en el artículo 26 
de la norma técnica regulatoria AR-NT-SUCOM “Supervisión de la comercialización del 
suministro eléctrico en baja y media tensión. 
 
Tarifa T-MTb Media tensión b. 
 

A. Aplicación: Tarifa opcional para clientes servidos en media tensión (1 000 a 34 500 
voltios). Para acceder a esta tarifa se debe tener un promedio de consumo mensual 
mayor o igual 1 GWh (promedio basado en los consumos de los últimos doce meses 
consecutivos) y además una demanda máxima de al menos 2 000 kW/mes de potencia, 
al menos 10 de los últimos 12 meses consecutivos. También deben comprometerse 
consumir como mínimo 12 GWh durante el año calendario. Si dicho mínimo no se ha 
cumplido por el cliente en la facturación del doceavo mes, se agregarán los kWh 
necesarios para complementarlo, a los que se les aplicará el precio de la energía en 
período punta. 
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• Para los clientes con un servicio nuevo, éstos deberán cumplir con las 

restricciones de consumo mínimo de potencia y energía señaladas en esta 

aplicación, no así en cuanto al cumplimiento del consumo histórico de los 12 

meses. 

 

• Los clientes que incumplan con los apartados anteriores, se les reclasificará 

en la tarifa T-MT y para que puedan optar nuevamente por esta tarifa, 

deberán cumplir con lo indicado en el punto 1 de esta aplicación. 

 

• Excluir de la condición de consumo mínimo de potencia y energía a los 

clientes que demuestren cumplir con la certificación ISO 50001-Sistema de 

Gestión Energética y que hayan realizado acciones de eficiencia energética. 

 

• Esta tarifa establece precios mediante una banda. Los valores entre los 

precios mínimos y máximos inclusive pueden aplicarse al consumo de 

energía y potencia de los usuarios que puedan acceder a la tarifa, según sea 

requerido y previa valoración del distribuidor de cada caso en particular. 
 

 

B. Características de servicio: 
Suministro de energía y potencia a servicios servidos en media tensión clasificados 
como M1, M2, M3, M4, M5, M6, M7 y M8, conforme a lo especificado en el artículo 26 
de la norma técnica regulatoria AR-NT-SUCOM “Supervisión de la comercialización del 
suministro eléctrico en baja y media tensión. 
 
Tarifa T-MT69 Media tensión clientes interconectado a las barras de 69 KV. 
 

A. Aplicación:  

• Tarifa opcional para el suministro de energía y potencia en media tensión a 
clientes directamente interconectados al sistema 69 kV. Para acceder a esta tarifa 
se debe tener un promedio de consumo mensual mayor o igual 3 GWh (promedio 
basado en los consumos de los últimos doce meses consecutivos) y además una 
demanda máxima mensual mayor a 5 MW de potencia, al menos 10 de los 
últimos 12 meses consecutivos. También deben comprometerse consumir como 
mínimo 36 GWh durante el año calendario. Si dicho mínimo no se ha cumplido 
por el cliente en la facturación del doceavo mes, se agregarán los kWh necesarios 
para complementarlo, a los que se les aplicará el precio de la energía en período 
punta. 
 

• Para los clientes con un servicio nuevo, éstos deberán cumplir con las 

restricciones de consumo mínimo de potencia y energía señaladas en esta 

aplicación, no así en cuanto al cumplimiento del consumo histórico de los 12 

meses. 
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• Esta tarifa establece precios mediante una banda. Los valores entre los precios 

mínimos y máximos inclusive pueden aplicarse al consumo de energía y potencia 

de los usuarios que puedan acceder a la tarifa, según sea requerido y previa 

valoración del distribuidor de cada caso en particular. 

 

B. Características de servicio: 

• Suministro de energía y potencia a servicios servidos en media tensión 

clasificados como M1, M2, M3, M4, M5, M6, M7 y M8, conforme a lo especificado 

en el artículo 26 de la norma técnica regulatoria AR-NT-SUCOM “Supervisión de 

la comercialización del suministro eléctrico en baja y media tensión. 

• Medición: Un sistema de medición, a media tensión, trifásico (tres o cuatro hilos), 

ubicado en el punto de entrega (barras de 69 kV). 

• Disponibilidad: En las barras de media tensión 69 kV de subestaciones de 

Coopelesca. 

 
Tarifa T-A- Acceso. 
 
A. Aplicación: Tarifa máxima aplicable sobre el consumo natural del abonado productor 
de energía eléctrica con tarifa monómica y que posea generación distribuida para 
autoconsumo. Entendiendo el consumo natural como el consumo total del usuario, sin 
tomar en cuenta el origen de la energía, ya sea proveniente de la red o de la energía 
consumida de su sistema de generación distribuida para autoconsumo, por tanto, será 
la energía total retirada (indicada en el medidor bidireccional) más la energía generada 
(indicada en el medidor de generación) menos la energía inyectada (indicada en el 
medidor bidireccional). 
 
B. Características de servicio: 
 
Conforme a lo especificado en la norma técnica regulatoria ARNTSUCOM “Supervisión 
de la comercialización del suministro eléctrico en baja y media tensión” o la que le 
sustituye o complemente. 
 
DISPOSICIONES GENERALES: 
 

1. Categoría y bloques de consumo: 
El cliente clasificado con el bloque de consumo monómico (cargo por energía), de las 
tarifas T-IN y T-CO, será reclasificado al bloque de consumo binómico (cargo por 
energía y potencia) de la misma tarifa, cuando su consumo mensual exceda los 3 000 
kWh en seis o más facturas en los últimos doce meses. Este abonado deberá 
permanecer en el bloque de consumo binómico, así consuma menos de los 3000 kWh, 
hasta que en un periodo de 6 facturas consecutivos su consumo sea menor a los 
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3000kWh, en dicha situación, será trasladado automáticamente al bloque de consumo 
monómico.  
El cliente clasificado con el bloque de consumo monómico (cargo por energía), de la 
tarifa residencial T-RE, será reclasificado al bloque de consumo binómico (cargo por 
energía y potencia) de la misma tarifa, cuando su demanda máxima mensual exceda los 
10 kW en al menos una ocasión y deberá permanecer en el bloque  de consumo 
binómico, así demande menos de los 10 kW, hasta que en un periodo de 6 facturas 
consecutivos su demanda máxima sea menor a los 10 kW, en dicha situación, será 
trasladado automáticamente al bloque de consumo monómico.  
 
A los abonados de la tarifa residencial del bloque de consumo binómico se les facturará 
como cargo mínimo 10 kW de potencia. 
 

2. Cargo por demanda 
La demanda por facturar será la potencia más alta registrada para cualquier intervalo de 
quince minutos del mes a facturar y del periodo horario correspondiente. 
 

3. Cargo mínimo a facturar. 
En cada tarifa se cobrará como mínimo una suma mensual equivalente a los primeros 
30 kWh, en los casos que el cliente consuma los 30 kWh o menos. 
 
En el caso de las tarifas MT y MTb, al cargo mínimo se le aplicará el precio del periodo 
punta. 
 
La tarifa del sector residencial no aplica el cobro del cargo mínimo ya que cancelan cargo 
fijo. 
 

4. Definición de horario. 
Período punta: Se define como período punta al comprendido entre las 10:01 y las 12:30 
horas y entre las 17:31 y las 20:00 horas.  La demanda a facturar será la máxima 
potencia, registrada durante el mes, exceptuando la registrada los sábados y domingos. 
Período valle: Se define como período valle al comprendido entre las 6:01 y las 10:00 
horas y entre las 12:31 y las 17:30 horas.  La demanda a facturar será la máxima 
potencia, registrada durante el mes. 
Período nocturno: Se define como período nocturno al comprendido entre las 20:01 y 
las 6:00 horas del día siguiente. La demanda a facturar será la máxima potencia, 
registrada durante el mes. 
 

5. Facturación de energía y potencia a abonados productores de energía 
eléctrica. 
 

Para los abonados productores de energía eléctrica con generación distribuida para 
autoconsumo, en los que aplica el cargo por demanda, la potencia y la energía vendida 
por la empresa se facturará conforme al bloque que corresponda según el consumo 
natural en el periodo de medición o bloque horario, entendiendo el consumo natural 
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como el consumo total de un usuario, sin tomar en cuenta el origen de la energía, ya 
sea proveniente de la red o de la energía consumida de su sistema de generación 
distribuida para autoconsumo, por tanto será la energía total retirada (indicada en el 
medidor bidireccional) más la energía generada (indicada en el medidor de generación) 
menos la energía inyectada (indicada en el medidor bidireccional) (Artículo 134 de la 
norma AR-NT-SUCOM). 
 
De este modo el bloque tarifario dependerá del consumo natural o del periodo horario 
según corresponda. 
 
La potencia por facturar será determinada según las condiciones establecidas en el 
pliego tarifario para el servicio correspondiente. 
 
Por su parte la energía a facturar o comprada será la energía vendida por la empresa 
distribuidora, es decir será la energía que la empresa vende valorada según las tarifas 
del sistema de distribución establecidas en los pliegos tarifarios vigentes al momento de 
la facturación de cada empresa distribuidora de conformidad con la categoría de 
consumidor (por ejemplo: residencial, comercios y servicios, industrial, preferencial con 
carácter social, media tensión, entre otras), que ya incluyen dentro de sus costos totales 
de distribución los correspondientes al acceso a la respectiva red. 
 
Para los servicios con recursos distribuidos que se establezcan con tarifa binómica, la 
demanda máxima se multiplicará por el precio de la potencia del bloque tarifario 
binómico, y la energía a facturar se multiplicará por el precio de la energía del bloque 
tarifario binómico, según se establezca en el pliego tarifario respectivo, de igual manera 
debido a que los clientes con recursos distribuidos poseen un cambio significativo de las 
condiciones técnicas del perfil de consumo, se podrán modificar los límites mínimos de 
energía y potencia establecidos en el pliego tarifario por mutuo acuerdo entre el usuario 
y la empresa distribuidora y con la respectiva justificación técnica y la respectiva 
aprobación por parte de la Autoridad Reguladora. 
 
Para efectos del pago mínimo que se cobrará a los usuarios con categoría de productor 
consumidor, las empresas distribuidoras cobrarán el mínimo de consumo de energía de 
30 o 40 kWh (o el cobro fijo que se establezca), que tenga establecido el correspondiente 
pliego tarifario, según el grupo asignado y el precio establecido para dicho 
grupo. 
 
La tarifa de acceso (T-A), será aplicable únicamente a clientes con tarifa monómica, y 
se cobrará en función del consumo natural de energía (kWh) del generador distribuido, 
multiplicando por tanto la tarifade acceso (T-A) por el consumo natural. 
 
Los servicios con generación distribuida que estén en una tarifa monómica y deseen 
pasarse de modo voluntario a una tarifa binómica pese a que su consumo natural sea 
menor al límite establecido para tales efectos, podrán solicitar a la empresa distribuidora 
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el cambio respectivo, de mutuo acuerdo y con la respectiva aprobación por parte de la 
Autoridad Reguladora, se podrá realizar la modificación solicitada, a fin de que dichos 
servicios puedan pagar en función de su energía y potencia correspondiente. 
 
La respectiva aprobación por parte de la Aresep se deberá realizar por medio de la 
misma resolución que fija la tarifa de acceso, de este modo se faculta a la Intendencia 
de Energía, o la dependencia encargada de fijar las tarifas, para que modifique el pliego 
tarifario, a fin de que establezca con claridad los nuevos límites de energía, potencia y 
traslado entre bloques que se utilizarán en la facturación binómica de los clientes con 
generación distribuida que de modo voluntario y por mutuo acuerdo desean la 
flexibilización de dichas condiciones. 
 
En función de lo anterior, la empresa distribuidora deberá incluir en el estudio tarifario, 
la propuesta de modificación de límites para las tarifas correspondientes, con la 
respectiva justificación y detalles técnicos, además deberá aportar el consentimiento 
firmado por los clientes que posean servicios con generación distribuida y que desean 
el cambio voluntario, donde se evidencie su anuencia y que están de acuerdo con 
las nuevas condiciones. 
 
Estas nuevas condiciones aplicarán para los clientes que remitieron su consentimiento 
en el estudio tarifario, sin embargo, en el caso de los clientes con servicios distribuidos 
que firmen nuevos contratos (posteriores al estudio tarifario), podrán acogerse 
voluntariamente a los límites flexibilizados que se aprobaron en la fijación tarifaria 
vigente al momento de suscribir el nuevo contrato, para lo cual sólo deberán firmar el 
consentimiento correspondiente, y posteriormente remitirlo a la Aresep para su 
conocimiento. 
 

6. Condiciones para la tarifación en condominios. 
Para la clasificación tarifaria en condominios, rige lo indicado en el Capítulo XIII, de la 
norma técnica regulatoria AR-NT-SUCOM “Supervisión de la comercialización del 
suministro eléctrico en baja y media tensión”. 
 

7. Reporte de calidad del suministro eléctrico. 
En los servicios en donde se requiera la instalación de un sistema de medición con 
registro de parámetros de energía, según la clasificación establecida en el artículo 26 
de la norma AR-NT-SUCON, la empresa eléctrica le brindará al abonado los medios 
para el acceso al reporte de calidad correspondiente de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 27 y 28 de la norma AR-NT-SUCAL  
 

8. Cargos adicionales. 
Los precios anteriores no incluyen los cargos tarifarios por alumbrado público, impuesto 
de ventas y tributo a bomberos. 
 
 


